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SAN LUIS, 7 de agosto de 2024

VISTO:

El EXPE: 12802/2024.- ÁREA DE INFORMÁTICA EDUCATIVA. DEPARTAMENTO DE
INFORMÁTICA Inscripción de Aspirantes para cubrir UN (1) cargo de AUXILIAR DE
PRIMERA CATEGORÍA dedicación SIMPLE, carácter INTERINO; y

CONSIDERANDO:

Que el Área de Informática Educativa del Departamento de Informática de la Facultad solicita el
llamado a Inscripción de Aspirantes para cubrir UN (1) cargo de Auxiliar de Primera Categoría,
dedicación Simple, carácter Interino.

Que el Área de Informática Educativa especifica que el cargo solicitado es para desempeñar
funciones de tutorías tecnológicas en la carrera Licenciatura en Análisis y Gestión de Datos, de
gestión compartida entre esta Facultad y la Facultad de Ciencias Económicas Jurídicas y
Sociales con modalidad de dictado a distancia, por lo que solicita la realización de un coloquio a
los Aspirantes en relación a las funciones y tareas que realiza un tutor tecnológico en la aula
virtual, demostrando el manejo de las herramientas tecnológicas y seguimiento a los estudiantes.

Que Secretaría General de la Facultad certifica la existencia de la disponibilidad presupuestaria.

Que el Consejo Departamental del Departamento de Informática resuelve aprobar el llamado a
Inscripción de Aspirantes y la Comisión Evaluadora que entenderá en el mismo.

Que el presente llamado se encuadra en lo dispuesto por la ordenanza OCS-1-13/23.

Que la Sra. Decana de la Facultad protocoliza la apertura del llamado a Inscripción de
Aspirantes pública y abierta para cubrir dicha vacante.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Llamar a Inscripción de Aspirantes, pública y abierta, para cubrir UN (1) cargo
de AUXILIAR DE PRIMERA CATEGORÍA, dedicación SIMPLE, carácter INTERINO con
destino al ÁREA DE INFORMÁTICA EDUCATIVA del DEPARTAMENTO DE
INFORMÁTICA de esta Facultad, de acuerdo con lo normado en el Capítulo 1º del Título 3º del
Estatuto Universitario, el Decreto 1246/15 “Convenio Colectivo de Trabajo para los Docentes de
las Instituciones Universitarias Nacionales” y la OCS-1-13/23 (Cobertura de Vacantes
Docentes). La designación será a partir de la efectiva prestación de servicios y por el término de
UN (1) año, previo cumplimiento del Art. 13º de la OCS-1-30/08 (Incompatibilidades).

ARTÍCULO 2º.- La selección de Aspirantes se realizará mediante evaluación de antecedentes.
La Comisión Evaluadora prevé la realización de un coloquio de acuerdo a lo establecido en el
Anexo II, ítem H) de la Ordenanza OCS-1-13/23.

ARTÍCULO 3º.- Las solicitudes de Inscripción de Aspirantes se recibirán por Mesa de Entradas
de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, sita en Av. Ejército de Los Andes Nº
950, San Luis, a partir del 14 de agosto de 2024 y hasta el 16 de agosto de 2024, a las 12:00 hs.

ARTÍCULO 4º.- A los efectos de entender en el presente llamado a Inscripción de Aspirantes, se
 designa la siguiente Comisión Evaluadora:

TITULARES: Mg. Paola Andrea ALLENDES OLAVE

                        Lic. María Soledad ZANGLA

                        MCs. Olga Mariela LOPRESTI

SUPLENTES: Mg. Marcela Cristina CHIARANI

                        Dr. Mario Marcelo BERÓN

                        Dr. Marcelo Luis ERRECALDE

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.

MLG
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